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Circular núm. 1.

Fi Sr. Subsecretario del Ministerio de la
Gobernacion de la Península inc dice con fe-
cha i 6 del corriente lo que copio..

„Pár. el Ministerio de la Guerra, en 9 de
este mes, se dice al de la Gobernacion de la Pe-
ríesula de Real órden lo que sigue.=EI Sr. Se-
cretario del Despacho de la Guerra. diceá los
Capitanes generales de las provincias lo siguien-
te.==Por el artículo 3.0 de la Real &den de 4.

de Octubre último quedaron encargados de la
ejecucion de la requisicion de caballos mandada
practicar' por dicha Real iirden, los Capitanes
gerierales de los distritos militares; y en el ar-
ticulo 15 de la citada Real órden está preve-

'nido que en todo lo ronveniente á la requisa
obrará) aquellas autoridades de acuerdo con las
respectivas Diputaciones provinciales, para que
entre unas y otras adopten cuantas medidas es-
timen convenientes para que la citada operacion se
reälire con :Inda la brevedad. Sin embargo de lo
tan terminautemente mandado observa S. M. con
sentimiento que en algunas provindas, especial-
mente en las de Andalucía y en la de Castilla
ha Nueva en una se hace la :requisa con estre-.:-
tinada lentitud y en otras no se ha dado prin
cipio ä ella, de lo que resultan perluicios tanto
gw i s trascenden t ales al bien de la causa pública,
cuanto mas se dilata el reemplazo y aumento de
la caballería del Ejército que se hace de cada
día mas urgente. S. Al. que está decidida á addp-,

tar cu.antäs rrnedidas ,..sean necesarias para termi-
nar la guerra que 	 -asolando ä
y que .. por la misaia. razon mando egeco tar ,.- la
requisa.. de. caballos,. no disimulará tampoco la
falta de actividad (l 'use ' Se note en ' fa ejecucion de
aquella operacion y ecligir sin disimuló alguno
la mas, estrecha responsabilidad personar á toda
autoridad sea civil ya Militar 'y á . cualquie-
ra otra ' Persona de cualquier clsc y cendicion
que sea ,q.ue por tibieza 4:3* . por cOnsideraciones,
que ante el bien de la - patria' deben ceder, no-
desplegue toda la • energia y . actividad: necesarias
para .. que la presente , requisa se practique •con
la mayor celeridad ' y clut:mle' .concliiida én•ertér-,
mino que se seila16 'en fa* citada - Real' órden. En
este concepto se ha seriido S. :Al. mandär se
recomiende á los citados Capitanes generales el
puntual. y pronto cumplimiento "de lo 'preienido'
en dicha Real &den co • el artículo 69 de. la
de 28 de Octubre y en la presente, '*;y que se
dé Conocimiento al Ministerio de le' Goberna-'
cion de la Peninsula para que dándose por el
mismo las órdeues. - convenieotei no pueda ningn_
na autoridad . alegar ignorancia' y contrardyan to-.
das : y cada una ‘ de por si en la *parte ve les try.
ca á evitar los cargos ä qué den lugar :Si, lo que
S. M. no espera, no contribuyen con decidido ce-
lo ä que se termine la 're jui,a con la • brev.edad
que S. M. ha prevenido.=-_-De Real &den lo co.
munico á V. E. para su inteligricia..Y cumpli-
miento, en el concepto de que es la voluntad de
S. AL que al avisar V. E. • á este Ministerio el
recibo ' de esta Real' ?irden Manifieste -V. E. el
estado en que Se halla la requLicion cu el dis—,
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trito . rte srt Mando, ra4sas desn •entorpecirnien-

do V. E. para remover . los obstácolos 'que . se
tó, lu butair . re, y :iispusiciones qne ha toma-

presenten.=De la'. Misma Real órden comunica-

da por el Sr. Ministro de -la . Crobernacion de la

Península, lo trasl,ado ä V. S..-para.....su inieli-

genvia y efectos consignientes•á su puntual com-

plitniento."` 	
mandado publicar en este bo-Lo que he

conorimienla del público y efectos...letin para
consiguientes. • -Cardoba• 29 de . Diciembre de 1838.

=Sebastian de la Caltada.

Circular nürn.

El Excmo. Sr. 'Ministro interino de Ma-

rina, Comercio, y Gobernacion de Ultramar con
la fecha que aparece inc dice de Real &den lo

siguiente.
,,Areediendo S. M. la Reina Gobernadora á

lo solicitado por 'ei A yontarniento de ,Fernan -Nu

Ver, teniendo -en •-Considerácion lo informado por

esa Piontacion provincial, y conlormandose con

ei dictamen de V. S. á fin de conciliar los in-.

'tereses de este pueblo con los de Montilla; se ha
servida conceder al primero la autorizacion. ne-

Cesaria para la celebrácion de una feria anual

en los dias 5, 6; .y 7 de Setiembre. Lo digo á

V. 5. de Real árdea para su , inteligencia • y fi-.

nes 'consiguientes. Dios guarde ä Y. S. muchos
Madri'd 20 de- Diciembre de 1838.L=Alaix.

Gcfe político de . Córdoba."
Lo que he mandado iosertar para satisfac-

clon de los interesados y conocimiento de . , los
habi t antes de la provincia. Córdoba 27 de Di-.

'erembre de 18 3 8.c:u:Calzada.

Circular núm. 3.

El, Sr. Subsecretario del Ministerio de la
Gobernacien de la Península me comunica la Real

.6rden . siguiente.
• „Ministerio de la Gobernacinn de la Pe-

' nínsuia.=-...11 Sr. Ministro-- inrerino*de Estado en

de este mes dice al de la Gobernarion

la Pi.niiisnla de Real árdea lo que -sigue:=EI

Ministra de S. M. F. en esta corte inc dice con

-fecha de 12 del torrieote, .que aragiendose en

las provincias limitrofes al* reino de . "Poratgal.antr-

chos jZ)vencs' comprendidos en la quinta que se
está formando/ y no habiendo producido efecto
las reclamaciones de las ;autoridades portuguesas
sobre la entrega de los prófugos, tenia árden
su Gobierno para solicitar del de S. M. que se
mandase á las autoridades espaílu l as satisficiesen

las mencionadas redamariones, y no permitiesen

sesidir ni establecerse en sus distritos ä ningun

tribdito portugués que no probase con ,ducu-

-
mentos hallarr exeeptitido der..alistatrilent0. E" Lo
que de Real árdea pongo en conocimiento de
V. E., á fin de: que se sirva disponer , se ex-

-
k_ 	 .

pidan las órdenes j udas que solicita el Ministro
de, Portugal ä las autoridades dependientes de ese
ministerio de . su cargo.

Y de la . niisrna Real órden, comunicada por
el expresado Sr. Ministro de la Gobernacion;lo
traslado á Y. S. 'para su ireeftgencia, y á fin d -e-

Tic haciendulo insertar en 'el —bciletin oficl dé'
esa provincia, encargue á todos los alc.,Ides y
ayuntamientos !a' -mas exacta vigilancia y pr o n-

to cumplimiento-de esta Real dete.ratioacion. Dios
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 16 de Di-
ciembre de El Subsecretario, Juan Fe-.
lipe Martinez."

La que he mandado insewr en este bote-... 	 . ,
fin para que por VV. se preste' - el mas exacto

. 	 •
rump l umento ä " lo que"en CIJa se previene por

S. M. Dios guarde ä VV. riadclins- años. Cór-
doba 3 t de. Diciembre de t 833. Sebastian de
la Calzada.=_-.SreS. Alcaldes y A ) untamientos . Cons-
titucionales de los pueblos d.dL. esta provincia.

.• 013 •

Circular,' nútn.
.1

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la

Glernacion de 13 Península tne i '› comunka la
Real tiriten siguieule••

// El Sr. Ministro de Hacienda co 6 de este
Ines dice al de la Gobernacior t de la Península

de' Real iarden lo signiente.7.----11 .: dado cuenta á

S. M. la Reioa Goberoadora . de una consulta de
la juma principal de diezmos de 7 de Noviern--

bre àltiin, co que á consecueocia de reclama-
Clon de la diocesana de Plasencia, manifiesta que
en lo general algunas diputaciones • pro v inciales re-
basan facilitar a- las ju ntas ; diocesanas las noti-

CiaS que les piden , estas para formar la estadis-

tica del clero • secular, y que -interin no se , re-

m a este inconvenient e , -flL tas juntas podrán
cump li r tu que se les encarga, por la de 2.1 de
Julio último, ni el Gobierno . sabrá , que clase de
bienes ha adquirido ei Estado. En su conse-

cuencia ha tenido-á bien S. AL resolver que por

el ..ninisterio del cargo de Y. E, ee pre%enga•

las diputaciones provinciales faciliten á las jun-
tas diocesanas las -noticias que estas les ecsijan.ron

relacion á la indicada. esiadislica.

De real Orden, comunicada. 'por el expresa-
do Sr. Ministro , ido la Gobernacion, lo traslado
á V. S. para sil inteligencia, la de la diputa-
cirio provincial y efectos consignient.es ä su ruin-
plimiento. Dios guarde á V. S. ' muchos ai-ios.
Madrid 16 de Diciembre de ;83S...-_-_-E1 Subse-
cretario, Juan 'Felipe Martime.z.

La que he mandado insertar en este bo-
lein á los mismos fines . Córdoba 3 u de Diciem-
bre de 1.838.=.---Sebastian de la Calzada„-S i es, Al-
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Nota espresiva de tés pueblos de esta pro-;
vincia, y valor que á cada uno se ha acredi-
tado por esta Comisaría en la l iquidaciort de
suministros de vivereS practicada por ella en to-
do el mes *de Diciembre: ültinto, segun
venido por Real brdeo de i i de Marzo
auterior.

lo pre-
del aticb

z
;Valor acreditado.

Pueblos 	 Rls. vn.

Aguilar

Baena
.Bujalaure 	 1237
Carpio
Fuente la
Hinojosa 	 1746
Montoro 	 2396
Priego::. 	 714 	 25
Puente Genil 	 38 3 it
Torrenuilano 	 1 03 24,
Valcuroeia 	 7 I 7 '9
Villanueva del Duque 	 3o5

4894-
4630 4

33
584 28

202 17Lancha.

7
1

caldes y Ayuntamientos Constitucionales de los
pueblos de esta pro,. i'oda.

4-1

	

e
	

Circulur m'un. 5

El Textura Sr. Secretario de Estado y del
Despacho de 'la Gobernacion con l fecha que
opa tece9me ()ir s e lo que copio,

,,Enterada S. M. la -Reina Gobritadora :ale-
las repetidas esposiciones que llegan. 	 •ä - este Mi.-. 	 •
nisterin, queja m'ose del mai estado éj,,q.ue se en-

cuept. ran algunos troios de las carreteras gene-_ 	 .
ralee, con cipt...cialidad en las col radas' y salidas
de los, nublo, y atendiendo ä que por ,las le-. 	 ,
yes del ..keitio y par ticolarniente por . Ral órden'
de 2 . 2 , -de Abril 17 S G citada CO 'la nota 2e
der'iíp'llo 35, libro 7 . 0 ley G. a de la riovisioia!
recopilacino, asi como . por otras resoluciones p os
teriores está terminantemente prevenido que los'
pueblos de Lis carreras p , incipales de ..caininos
egecuten por su cuenta y compongan con tocla'
solidez las entr ada,; y salidas hasta "la distancia de
3 25 varas, igualmente que las calles de tra ve-
sia; se ha set vida S. M. mandar que V. S. cu-
de del mas puntual y esacto cumplimiento de
esta dispo,,icioe geoera l ; escitando el celo de la
Diputarion provincial para que en caso necesa-
rio admita en los presupuestos muni ‘ ipales las

partidas destinadas á estos gastos. De Real ór-
den lo comunico á Y. S. para su inte%encia y
efectos consiguientes. lJi 	 guarde á V'.

chos aiio 	 Ma1rid 9 de Dicientbre de 1838.=
Valgortiera.=Sr. Crr fe político de' 'Córdoba."

Lo que he mandado publicar para que
Ayuntamientos de esta provincia cuiden con

mayor esmeio de que la Cran teta, entradas y sa-

lidas de los finillos de la misma esten en el me-

jor estado posible segun . pre. ‘ ¡ene

.preiwerta Real resolori(in: en el
ro se dibindilará la menor l'Ata en
pnblica utilidad. Dios guarde á VV.
Córdoba 31 de Diciembre de 1838.=_Calzada.=

de

picados cesantes del Resguardo que gocen sueldo
eti esta . eläge l eh 2. 0 los dependientes del mis'.
mo en actual servicio que no puedan hacerlo con
utilidad, en 3° á los dependientes del mismo
cuerpo nombrados por la • Difeccion General y
que habiendo servido lo menos cuatro arios con
buena nota, estén sin egercicio ni sueldo por efec--
to de la reforma del Resguardo; y en 4.°:loi
retirados del servicio militar que dejen el haber
favor del Erarici.

• La fianza que Se requiere para este Estan-
co consis'td' en .3Oizio rš. 	 ttnä
parte mas si eS cii fincas ji. "kinble si es en pa-
per ' è itirin`jiW Consolidado. Con -esta obligaciori
y la precisa de acreditar una buena conducta po-
lítica y: •riv.ada sèrá agraciado I que lo solici-
te con mayor derecho.

Córdoba 29 de • DiCiembr6 d . 1838.=Ja.,
cinto Fasueta.

r;

OTRO.

Cotnisaria de Guerra de la provincia,
de Córdoba;

\
.'÷

los
el

S. M. cii la
concepto que
obras de tan
muchos afios.

Sres. de los Ay utitatiiientos 	 constitucionales
los pueblos de esta provincia.

AVISO OFICI

Total. 	 •17572
D. Jacinto Falguera Contador de Rentas

unidas de esta provincia d Intendente interino de
la misma.

Hago saber: que las t ersonas que se consi-
deren con derecho para pretender uno de los Es-
tancos de esta ciudad situado en las Ten:101as,
y que e,tä vacante, pueden entregar sus SOliCi-
tUdrs ' en la Sto rcuaria de esta intendencia doa-
de se admitir án hasta el dia 12 de Enero próc-
sumo.

Serán preferidos: en primer lugar los eta..

. 	 ,
Cárdoba t. ° de Enero de 1838.-.=EI Comi-

sario de guerra: habilitado, Carlos 	 Serra.=
Y. 	 B. 	 El Diputado de provincia, 'Francis

le
c o Diaz de 'Morales.
.41.11.1n1111111n101n 01~1n111MIMM ••n••n••....«..•

INDICE

de los Reales decretos, - &dales y circulares ema-
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Real &den sobre los derechos que deben

pagar los nrimensores por sus ti-

tuins.
Sobre cobranza de todos los atrasos, cor-

respondientes al Ministerio de la Go-

bernacion.
Sob re la e migracion al' estrangero de roo-

toç -sugetos ä la quinta.
Mandando que los arbitrios destinad os á

las carreteras generales de Andalocia
se apliquen al camino de Córdoba

'Málaga.

;147 
Trasladando ä D. Francisco Fernel Gefe

político de esta provincia á igual des-

tino en Sevilla.

	

.3.3 • 	
Nombrando interinamente al Comandante

general de esta provincia, .Gefe políti-

co de ella.
Permitien do á los generales en cuartel re..

servar un caballo de la requisicion.

	

Id. 	
Sobre el sistema de consignaciones que

debe regir.

	

Id: 	 Pidiendo nota del valor,. eapi!al y renta
de las fincas que poseen- los estableci-
mientos de corredcion.

j5j 
Nombrando Secretario de Estado y del

-Despacho de la Gobernacion al Escamo'

Sr. 1). Antonio Hompanera de Cos.

Id. 
Sobre ve los quintos entregados en los

depositos con la nota de recurso pen-
diente y pasado á algun cuerpo sean
dados de baja inmediatamente.

*52 ,Sobre Juntas de Beneficencia.

1 54 Las Juntas diocesanas de diezmos puedan

fijar los precios á que los contrubu-
yentes puedan subrogar el pago del diez-

mos en frutos.

X'š5 Concedie ndo la gratia del uso de media fir-
ma al 'Escino. Sr. Ministro de la Go-

beroaciOD.

256 prohendo el U Ot de la medicina ä las per—

/las no autorizadas al efecto.

45

Id.

Id.

9146

148

3116.014......

Real Arden trasladando á D. Jos Sanr.hez.
Ocaiia Intendente de esta provincia a
igual destino en Malaga.

Relacion de los créditos de .. la deuda con
interés espedidos por la :eaja de amor.'

tizacion.
Real órden sobre la nueva ley de aran.

celes en Dinamarca.
Nombrando a . D, Domingo .Lopez de Cas-

tro Pinilla Intendente de 'esta provincia.

Mandando 'dais .. cursó 4 las solicitudes de

jubilacion.
Sobre arrendamiento en participacion de los

derechos de puertas.
Adjudicando ä D. Manuel Antonio Gar-

cía, ei arriendo en participacion de los
derechos de puertas de esta capital.

Sobre abono de suministros
Nacional.

á la Milicia

7.7N!

nulas por las autoridades *de esta provincia en
todo el mes de 'Diciembre

de 1838.

,N3Int. de los
bote tines.

mir•feem
Diputacion provincial.

a453Real 6rden sobre establecimiento en Ma-

drid °de una escuela normal.

A44 
Circular sobre la requisicion de caballos.

•

Goti«no Politico. 	 .6

_

Reales órdenes.

Circulares.
145 Circular para que los partes sémanales :e

remitan mensualmente.
Circular sobre aumento de la fuerza franca.
Sobre caminos, canales, puertos, faros &c.

Innendencia de Córdoba.

153

154,

Id.

Id.

Comandancia General.

48 Sobre desertores.

150 Sobre nombramientos de habilitados por las
clases pasivas.-

Juzgado 1.0 de 1. 2 Instancia
de Córdoba y su partido.

Real örden sobre el presupuesto del Mi-
nisterio. de Gracia y Justicia.

So 	 Sobre pro v isioo de las escriba rijas y (lemas
oficios pnhlicos de los incorporados al

Estado 'que vaquen CO lo succesivo.
155 Sobre emplazamientos en las causas cri—.

Id. 	 Sobinr ein aeadi ns:ision de — los recursos de segun-..
da euplicacion.

Córdoba: Imprenta .4 6aro dc Manió.

t>1 149

a47

Id.

ti 4.8

So

Se recuerda A los Ayuntamientos
de la provincia que con d mes venc

do, dió fin el ilitimo trimestre del mis-
mo, y se espera que solventarán lo que

deban á la empresa del boletin, eNi-

tando el disgusto de reclamarlo por

conducto de la autoridad superior.
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